
 

La Internacional de Servicios Públicos (PSI) es una federación sindical mundial que representa a 20 millones de trabajadores y 
trabajadoras que prestan servicios públicos esenciales en 150 países. La PSI defiende los derechos humanos, promueve la justicia 
social y el acceso universal a servicios públicos de calidad. La PSI trabaja con el sistema de las Naciones Unidas y en colaboración 
con entidades de la sociedad civil, sindicatos y otras organizaciones. 

RESOLUCIÓN N° 26) SOLIDARIDAD SINDICAL INTERNACIONAL 
CON AMÉRICA CENTRAL 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 
 
OBSERVANDO  con preocupación que la subregión de América Central vive uno de los momentos más 

complejos en las dos últimas décadas, con preocupantes retrocesos económicos, 
ambientales, sociales, laborales y políticos conocidos, 

 
CONSCIENTES  que estos países enfrentan una serie de desafíos, en su mayoría documentados por el 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la OIT y el Banco Mundial, 
cuyos informes más destacados, están relacionados con la exclusión social, bajos 
niveles de atención a la salud y la educación, flacos ingresos y deterioro del entorno, 

 
HABIDA CUENTA  también del largo historial de violaciones a los derechos humanos y sindicales 

denunciados internacionalmente por la CSI y las FSI´s, así como el incremento de 
asesinatos de líderes sindicales y el aumento de la inseguridad ciudadana por causa 
del flagelo del narcotráfico que engrosa por miles los asesinatos en toda la subregión, 

 
INFORMADOS  que en Centroamérica el 35% de los niños menores de cinco años padece de 

desnutrición crónica y en algunos países llega al 50%. Más de 20% de adolescentes y 
jóvenes entre 12 y 24 años no estudia ni trabaja, y hay una alta tasa de emigración de 
mano de obra calificada, un 40 por ciento de los hogares (18 millones de personas) 
están abandonados por el sistema de mercado y el Estado y que ningún país 
centroamericano logra ubicar al 55% de la población en la economía formal, dado que 
la mayor parte está bajo la precariedad laboral cuya seguridad social da cobertura 
apenas al 24% y que la inversión educación-salud es en promedio de sólo 19 dólares 
por persona en virtud que ninguno de los países logra una sistema tributario eficiente, 
justo, equitativo y solidario, que no garantiza SPC, 

 
AUNADO  al hecho que en la subregión existen grandes inundaciones, que al mismo tiempo es 

vulnerable al cambio climático, lo cual se agrava con la falta de una gestión de 
territorio adecuada que hace cada vez menos sostenible su desarrollo humano, 

 
ALARMADOS  por el alto consumo de recursos que es mayor que su biocapacidad de producirlos y 

que los eventos climáticos se multiplican cada vez más y ponen en riesgo esta 
subregión, cuya temperatura se estima que aumentará de 2,5 hasta 4,0 grados 
centígrados en los próximos 40 o 50 años, 

 
SIENDO QUE  América Central produce menos del 0,5 por ciento de las emisiones responsables del 

cambio climático, es la más afectada por éste,  
 
RESUELVE  que la secretaría de la ISP encamine las gestiones pertinentes necesarias a fin de 

priorizar aquellos recursos financieros provenientes de la solidaridad internacional 
para dar continuidad al desarrollo sindical en esta subregión en respuesta a estos 
grandes desafíos. 

 
Véase todas las Resoluciones del Congreso así como el Programa de Acción y los Estatutos. 

http://www.world-psi.org/es/actas-del-29o-congreso-mundial-de-la-psi�
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